
 
 

MODIFICACIÓN AMPLIACION 20% 
EXP.: PNSP 2020-1-120 

 
Visto el Informe del jefe del Servicio de Farmacia, proponiendo la modificación en mayor importe 

del contrato derivado de la adjudicación del expediente de referencia cuyo objeto es el Suministro 
Iomeron (Iomeprol 400 mg 1/ml inyectable de 500 ml frasco y 100 ml frasco) de distribución 
Exclusiva para el Servicio de Farmacia del Hospital Clínico San Carlos de Madrid, con un plazo de 
ejecución de 12 meses prorrogables y un importe total de 100.886,86 € 

Esta Dirección Gerencia, teniendo en cuenta las razones de interés público, y de conformidad  con lo 
establecido en el apartado 20 de la Cláusula Primera y Cláusula 27 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares del expediente, en virtud de las facultades conferidas en la Resolución de la Viceconsejería 
de Asistencia Sanitaria, del Servicio Madrileño de Salud de 11 de Junio 2020 de delegación de 
competencias en los Gerentes de Atención Especializada, Servicio de Urgencias Médicas de Madrid y 
Centro de Transfusión (B.O.C.M. nº 143 de 15-06-2020). 

 
 

R E S U E L VE 
 

PRIMERO: Aprobar el expediente de modificación en mayor importe del contrato suscrito con la 
empresa que se detalla a continuación, para atender el Suministro Iomeron (Iomeprol 400 mg 1/ml 
inyectable de 500 ml frasco y 100 ml frasco) en los siguientes términos: 

 

    

SEGUNDO: Aprobar el nuevo importe para el contrato en la cantidad de CIENTO VEINTIUN MIL 
SESENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTITRES CÉNTIMOS-121.064,2 € (Base imponible: 116.407,92 
€; IVA: 4.656,32 €), resultado de incrementar las unidades estimadas para cubrir las necesidades del 
Hospital, lo que supone un importe mayor para el contrato en la cantidad de 20.177,37 € (B.I: 19.401,32 €; 
IVA: 776,05 €).   
 
 
 
EL DIRECTOR GERENTE DEL HCSC  
 
 
 
Fdo.: CESAR ADOLFO GOMEZ DERCH 

 ADJUDICACIÓN MODIFICACIÓN 20 % IMPORTE TOTAL CONTRATO 
 

LOTES 
BASE 

IMPONIBLE IVA 4% 
IMPORTE 

ADJUDICADO 
BASE 

IMPONIBLE 
 

IVA 4% 

 
IMPORTE 

MODIF. 

BASE 
IMPONIBLE 

 
IVA 4 % 

IMPORTE 
TOTAL 

1 20.076,60 € 803,06 € 20.879,66 € 4.015,32  160,61 4.175,93 24.091,92 963,68 25.055,59 € 

2 76.930,00 € 3.077,20 €  80.007,20 € 15.386,00 € 615,44 € 16.001,44 € 92.316,00 € 3.692,64 € 96.008,64 € 

Totales 97.006,60€ 3.880,26€ 100.886,86€ 19.401,32 € 776,05 € 20.177,37 € 116.407,92 € 4.656,32 € 121.064,23 € 
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